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CAU 
De mi consideración, 

Javier Serrano Lasso, en mi calidad de Gerente General de la compañía 
LATINOAMERICANA DE JUGOS S.A. LAJUGOSA, con expediente número 45684, 

comparezco ante usted y atentamente expongo: . 

El día viernes 1 de agosto de 2008, ante el Doctor Enrique Díaz Ballesteros, Notario 
Primero Encargado del Cantón Quito, se celebró la escritura de partición y adjudicación 

de los bienes del difunto señor Eric Wernes Straessle Speck, accionista de la compañía 
LATINOAMERICANA DE JUGOS S.A. LAJUGOSA. De esta manera se transfirió al señor 
Dominic Andrés Straessle Moser, entre otros bienes, los siguientes: 

- Diez mil novecientas treinta y dos (10.932) acciones en la compañía 
LATINOAMERICANA DE JUGOS S.A. LAJUGOSA, que se adjudica por la suma de 

$10.932,00. 

Por lo tanto, y de conformidad ayáicha escritura, solicito se modifique la nómina de 
accionistas de la compañía. 

Por la atención hue se digne dar a la presente, agradezco. 

  

JAVIER SERRANO LASO 

Gerente General 

LATINOAMERICANA DE JUGOS S.A. LAJUGOSA 

lo ynoción puqotrado 

[5/06/2010 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

IDU QRO 

No. 4.327 

PROTOCOLIZACION 

DEL ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS 

POR EL SEÑOR 

* ERIC WERNES STRAESSLE SPECK 

A FAVOR DE SU HIJO 

A
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DOMINIC ANDRES STRAESSLE MOSER 

CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, 26 de diciembre del 2007 
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SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN QUITO: 

Gloria Mercedes Martínez Noguera, de 55 años de edad, de estado civil viuda, de 

ocupación Inversionista en Pólizas, de nacionalidad colombiana, por mis propios derechos; 
y, Dominic Andrés Straessle Moser, de 27 años de edad, de ocupación hotelero, de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, por. mis propios derechos, ante usted 
comparecemos con la siguiente petición: 

De la copia certificada de la partida de defunción de nuestro esposo y padre Eric Wernes 

Straessle Speck que acompañamos, viene en conocimiento que falleció en esta ciudad de 

Quito el día 12 de diciemkre de 2007, quedando como sus únicos y universales herederos 
su esposa Gloria Mercedés Martínez Noguera y su hijo Dominic Andrés Straessle Moser, 

conforme consta de las partidas de matrimonio y nacimiento que adjuntamos a esta petición. 

Con el antecedente expuesto y de conformidad a:lo establecido en el numeral 12 del Ant. 18 
de la Ley Notarial, concurrimos ante usted y solicitamos que luego del trámite establecido er. 

la norma citada se nos conceda !a posesión efectiva pro indiviso de los bienes sucesorios a 
favor de los peticionarios, sin perjuicio del derecho de terceros. 

Los bienes dejados por nuestro esposo y padre Eric Wernes Straessle Speck, son los 
siguientes: 

l 

» Terreno y edificación ubicado en la parroquia Sangolquí, cantón Rumiñahui, 

-—. provincia de Pichincha; 
+ Departamento % 3, Taller $ 1, Bodega ** 1, Parqueos + 1, 2 y 11, situados en el z 

edificio MURALTO, ubicado en la calle Los Cabildos 128 y Afganistán, parroquia  “ 
Chaupicruz, cantón Quito, provincia de Pichincha; - 

+ Suite + 6-C, Estacionamiento + Subsuelo 2-E24 y Bodega * Subsuelo 2-B25 

v situados en el edificio SUITES *S” SHERATON, ubicado en la parroquia Benalcázar, 
cantón Quito, provincia de Pichincha; 

« Acciones en las compañías CÁDIMPRO S.A. y LATINOAMERICANA DE JUGOS 
S.A.; 

+ Participaciones en las compañías INMOBILIARIA ROSWELL CIA. LTDA. y 
OPERARE CIA. LTDA,; 

e Derechos fiduciarios en el Fideicomiso Hit; 
*« Cuentas 4 176100-5 del Banco Pacífico, + 0000606426 del Banco Internacional, + 

1128980101 del Fondo Leal del Banco Internacional; y, + 411127306 del 1FB- 
Internacional Finance Bank de Miami. 7 

Para que actúe con conocimiento de causa se servirá receptar nuestras declaraciones 

juramentadas en base a la documentación que acompañamos como habilitantes y nuestras 
declaraciones se harán constar en el acta notarial. Practicadas estas diligencias y una vez 
que se encuentre protocolizada la correspondiente acta en sus registros se nos conferirá 

copia certificada de la misma a fin de proceder a su inscripción en el Registro de la 
Propiedad del canten Quito, para los fines legales consiguientes. 

La cuantía del presente trámite es indeterminada. 

De ser necesario recibiremos notificaciones posteriores en el cesillero judicial H 1450 de 
Palacio de Justicia. 
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Designemos como nuestra abogada patrocinadora a la Ab. Alexandra Fierro Tamal 
quien autorizamos suscriba los escritos necesarios en defensa de nuestro intereses. 

Firmamos con nuestra abogada, 

Al Lor L 
Gibria Mercedes Marti era 
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Ab. Alexandra Flerr 

Mat..3.719 CAG 
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Dominic Andrés Straessle Moser 
C.C. 170788384-2
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En COTOCOLLA-QUITO cenenananinos , Provincia de .PICHINCHA... cenonnnnnennnos hoy día PREG E: c.0omoommcccnno de 

¡ conce DICIEMBRE del dos mil... SIETE .ooooicccinc.o..: £... El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien- 

de la presente acta de inscrfpción de la defunción de: N ) + 

- NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ban ERIC NERNES.. STRAESSLE.SPEGK: co0ooóncoccocononcconanonccninccnos sexo! 

MASCULINO occcccocccnccnnnnons Estado Civil ...CASADO cocoorcoconanccnnnnos Edad ... CINCUENTA. Y NUEVE .......... años. 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ERICH WILLY STRAESSIAE ccccicicconiociacccooooo. NOMBRES Y APELLIDOS 
DE ¡LA MADRE: ADA SPECK o... arneses Coencsanecnnannas Z eo... Lugar del Iqllecimiento: ..BENALCAZAR- 

DICIEMBRE. : 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS y 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

  

NOTARIA 

PRIMERA DEJADOS POR EL SR. ERIC WERNES STRAESSLE SPECK 

  

¿ers A FAVOR DE SUS HEREDEROS. 

y EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA REPUBLICA 
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y a DEL ECUADOR, HOY DÍA MIERCOLES VEINTE Y SEIS DE DICIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL SIETE; YO DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRMEFÍO DEL CANTON QUITO, EN ATENCION A LA PETICION FORMULADA 

POR LOS SEÑORES GLORIA MERCEDES MARTINEZ NOGUERA Y DOMINIC 

ANDRES STRAESSLE MOSER, QUIENES MANIFIESTAN QUE SON: LA 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE E HIJO, RESPECTIVAMENTE DEL CAUSANTE 

SEÑOR ÉRIC WERNES' STRAESSLÉ SPECK, SOLICITÁNDOME SE LES 

PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACION JURAMENTADA TENDIENTE A 

OBTENER LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEL CAUSANTE, PARA 

LO CUAL ME PRESENTAN LOS SIGUIENTES INSTRUMENTOS: A) PARTIDA 

DE DEFUNCION DEL CAUSANTE, EN LA QUE CONSTA SU FALLECIMIENTO 

ACAECIDO EN LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA EL_QOSE 

DE DICIEMBRE DEL.DOS MIL SIETE; B) LA PARTIDA DE NACIMIENTO DEL 

HIJO DEL CAUSANTE; Y, C) PARTIDA DE MATRIMONIO DEL CAUSANTE 

CON LA CÓNYUGE SOBREVIVIENTE SEÑORA GLORIA MERCEDES 

  

MARTINEZ NOGUERA. AL EFECTO, EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE 

LA QUE ME HALLO INVESTIDO, Y DE CONFORMIDAD A LA FACULTADD 

PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA POR LA LEY 
yr" Ls TM A aer    

   

prieto aa ell EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

Eg 
4 SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL 

AO. 
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A es z NUMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO 
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AÑO, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACION JURAMENTADA DE LOS 
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COMPARECIENTES SEÑORES GLORIA MERCEDES MARTINEZ NOGUERA Y - 

DOMINIC ANDRES STRAESSLE MOSER, QUIENES SON COLOMBIANA Y 

ECUATORIANO, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD, DE ESTADO CIVIL 

VIUDA Y CASADO, RESPECTIVAMENTE, MAYORES DE EDAD, A QUIENES 

DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE QUE ME EXHIBIERON SUS 

CEDULAS DE CIUDADANIA QUE EN FOTOCOPIAS AUTENTICADAS POR Mi; 

SE AGREGAN A ESTE INTRUMENTO; Y, AL EFECTO, INSTRUIDOS POR MI, 

SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA VERDAD CON 

CLARIDAD Y PRESICIÓN, ASI COMO ADVERTIDOS DE LA GRAVEDAD DEL 

PERJURIO, CON JURAMENTO DECLARAN: A) QUE SON: LA CÓNYUGE 

SOBREVIVIENTE E UNICO HIJO DEL CAUSANTE: p) QUE EL SEÑOR ERIC 

WERNES STRAESSLE SPECK, FALLECIO EN LA CIUDAD DE QUITO, 

- PROVINCIA DE PICHINCHA EL DOSE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SIET Es 

Y, C) QUE LO AFIRMADO SE RATIFICA CON LAS PARTIDAS DE 

sx 

M7 DEFUNCIÓN, MATRIMONIO Y DE NACIMIENTO DEL HIJO DEL CAUSANTE. 
sl 

POR LO QUE CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS ÉN LA REFERIDA 

NORMA LEGAL CITADA/) QUEDA/ CONCEDIDA LA POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL SEÑOR ERIC WERNES STRAESSLE 

SPECK, A FAVOR DE SU HIJO DOMINIC ANDRES STRAESSLE MOSER, 

DEJANDO A SALVO EL DERECHO QUE TERCEROS PODRIAN TENER EN 

ESTA SUCESIÓN, ESPECIALMENTE EL DERECHO QUE LE CORRESPONDE 

A LA SEÑORA GLORIA MERCEDES MARTINEZ NOGUERA, EN CALIDAD DE 

GANANCIALES EN LA SOCIEDAD CONYUGAL COMO CÓNYUGE 

SOBREVIVIENTE. EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL 

PROTOCOLO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE ESTA NOTARIA, 

EXTEDIENDO DOS COPIAS CERTIFICADAS DE LA MISMA, A FIN DE QUE 

SE PROCEDA A INSCRIBIRLA EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD
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RESPECTIVOS. PARA CONSTANCIA, SUSCRIBEN LA PRESENTE hera NOTARIA 

PRIMERA 
NOTARIAL LOS COMPARECIENTES EN UNIDAD DE ACTO, JUNTO 

: PRIUS, 
Se tz, CONMIGO EL NOTARIO, BE TODO LO CUAL DOY FE.- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARIA ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Abogada Alexandra Fierro 

Tamarit, afiliada al Colegio de Abogados del Guayas, número tres mil setecientos 

diez, en esta fecha y en siete fojas útiles, Yo, DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, protocolizo en el 

  

Registro de escrituras públicas de la Notaría Primera de este Cantón a mi cargo, 

el acta notarial de posesión efectiva de bienes, del causante señor ERIC 

WERNES STRAESSLE SPECK que antecede. Quito, a veinte y seis de 

diciembre del año dos mil siete.- , o 

  

| REGISTRO DELA ps QUITO 

A MA 
“EE-0006203 
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Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA del Acta Notarial de posesión 

efectiva de bienes del señor ERIC WERNES STRAESSLE SPECK, cuyo 

testimonio antecede; protocolizada hoy ante mí; y, en fe de ello la 

confiero, sellada y firmada, en Quito, a veinte y seis de diciembre del año 

dos mil siete.- 

        

    



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 138, repertorio(s) — 91296 

Viernes, 28/12/2007, 11:35:07 AM 

  

E Causante (s) NS 

: Señor: ERIC WERNES STRAESSLE SPECK.- Tí sE ESTRADA DELA PROPIEDAD 

a Beneficiario (s) CA fo NA ENCARGADO 
Su ho: DOMINIC ANDRES ST RAESSLE MOSER.- Dejando a salvo especialmente el derecho que le 
corresponde a la señora GLORIA MERCEDES MARTINEZ NOGUERA, en calidad gananciales en la sociedad 
conyugal como cónyuge sobreviviente; y el de terceros.- 

Responsable .- 
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RUMIÑARUI 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 1, repertorio(s)-231 
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100400106000 : un 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

zm 

AIDA IN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y las Protocolizaciones 
efectuadas el veintiséis de diciembre de «dos mil siete y el veinticuatro de enero de dos mil 

ocho, ante el Notario PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. JORGE 

MACHADO CEVALLOS, bajo el número 0307 del Registro Mercantil, Tomo 139.- 
Quedan archivadas las terceras copias contificadas de las mencionadas Protocolizaciones, 

referentes al ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los 

bienes dejados por el causante, Señor ERIC WERNES STRAESSLE SPECK a favor de su 

hijo, DOMINIC ANDRÉS STRAESSLE MOSER y de la Señora GLORIA MERCEDES 

MARTÍNEZ NOGUERA en calidad..dezcónyuge,sobreviviente.- Se tijó un extracto para 

conservarlo por seis meses segúmTó ordenayla, Ley, siéfado con el número 0192.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto*én la»citadal ACTA NOTARIAL - Se anotó en el Repertorio 

bréro ¿del “año dos mil ocho.- EL bajo el número 005144.- -Quito, a, : y REGISTRADOR- 
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DA. JORGE MACHADO CEVALLOS     
PRIMERA 

PRIUS y 

y Ta y No. 373 
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PROTOCOLIZACION 

AMPLIACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE 

 POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 

POR EL SEÑOR 

ERIC WERNES STRAESSLE SPECK 

A FAVOR DE SU HIJO 

Nx 

| DOMINIC ANDRES STRAESSLE MOSER 

CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, 24 de enero del 2008 

Di copias 

E HRAERA P 

 



SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN QUITO: 

Gloria Mercedes Martínez Noguera, de 55 años de edad, de estado civil viuda, de 

ocupación Inversionista en Pólizas, de nacionalidad colombiana, por mis propios derechos; 

y, Dominic Andrés Straessie Moser, de 27 años de edad, de ocupación hotelero, de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, por mis propios derechos, ante usted 
comparecemos con la siguiente petición: 

Mediante acta notarial de posesión efectiva de los bienes dejados por el señor Eric Wernes 

Straessle Speck, celebrada el 26 de diciembre de 2007, ante el Notario Primero del cantón 
Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, se nos concedió la posesión efectiva de sus bienes a 
los comparecientes. y 

En razón de la existencia de acciones y participaciones en algunas compañías y por cuanto 
en dicha acta no se ha dispuesto que esta Posesión Efeciiva, sea inscrita en el Registre 

Mercantil, por medio de la presente petición, solicitamos que se dispenga láinscripción-del.. ... 
instrumento celebrado el 28 de diciembre de-2007, así como de esta ampliación en el 

Registro Mercantil del cantón Quito. A 
Y 

La cuantía del presente trámite es indeterminada. -.- . : e 
: E 

De ser necesario recibiremos notificaciones posteriores en el casillero judicial Rf 1450 del 
Pal acio de Justicia. : 

Desianamos como nuestra abogada patrocinadora a la Ab. Alexandra Fierro Tamarit, a 

quien autorizamos suscriba los escritos necesarios en defensa de nuestro intereses. 
A 

1 

Firmamos con nuestra A 

  

/Giohi ía Mercedes Martínez Noguera Dominic AS Straessie Moser 

C.l. 17206801 Os C.C. 170/38384-8 

E ) 

Ab. A Íexand: ra EGÚC Eo e 

Mat. 3.710 CAG” == 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ACTA NOTARIAL AMPLIATORIA DE POSESION EFECTIVA DE 

BIENES DEJADOS POR EL SR. ERIC WERNES STRAESSLE SPECK 

  

EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA JUEVES VEINTE Y CUATRO DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL OCHO; YO DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRMERO DEL CANTON QUITO, EN ATENCION 

| A LA 'PETICION FORMULADA POR LÓS SEÑORES GLORIA 

Í| - MERCEDES MARTINEZ NOGUERA Y DOMINIC ANDRES STRAESSLE 

Ñ MOSER, QUIENES MANIFIESTAN QUE SON: LA CÓNYUGE 
SOBREVIVIENTE E HIJO, RESPECTIVAMENTE DEL CAUSANTE 

SEÑOR ERIC WERNES STRAESSLE SPECK, SOLICITÁNDOME SE 

LES PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACION JURAMENTADA 

TENDIENTE A OBTENER LA AMPLIACIÓN DEL ACTA DE POSESION 

EFECTIVA DE LOS: BIENES DEL CAUSANTE, PARA LO CUAL ME 

SOLICITAN DISPONER QUE EN EL ACTA DE POSESION EFECTIVA 

DE BIENES OTORGADA ANTE MI EL VENTE Y SEIS DE DICIEMBRE 

DEL DOS MIL SIETE, E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD DEL CANTON QUITO EL VEINTE Y OCHO DE DICIEMBRE 

DEL MISMO AÑO, Y EN EL REGISTRO MERCANTIL DE RUMIÑAHUI EL 

DIECISÉIS DE ENERO DE ESTE AÑO, SE ORDENE LA INSCRIPCIÓN 

EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO DE LA 

MENCIONADA ACTA DE POSESION EFECTIVA OTORGADA ANTE MI 

EN LA FECHA QUE QUEDA INDICADA. AL EFECTO, EN EJERCICIO DE 

LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO, Y DE 
ESCENA CEA 

¿Lau 40 7% 

ONFORMIDAD A LA FACULTADD PREVISTA EN El NUMERAL DOCE 
   

   

o
9
 

EL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO 

R LA LEY REFORMATORIA POR LA LEY EXPEDIDA EL CINCO DE 

  

vor ¿NOVIEMBRE DE MIL  NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y
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PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL 

NUMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL 

MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACION 

ON JURAMENTADA DE LOS COMPARECIENTES, QUIENES SON 

CUATORIANOS, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD, DE ESTADO 

du VIUDA LA PRIMERA Y CASADO EL OTRO COMPARECIENTE, A 

  

o 
SS AUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE QUE ME 

EXHIBIERON SU CEDULA DE CIUDADANIA, QUE EN FOTOCOPIA 

AUTENTICADA POR MI SE AGREGAN A ESTE INTRUMENTO; Y, AL 

EFECTO, INSTRUIDOS POR MI Y ADVERTIDOS QUE FUERON SOBRE 

LA RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA VERDAD Y DE LAS 

PENAS POR PERJURIO, CON JURAMENTO DECLARAN'QUE EN EL 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA ¡DE BIENES DEL CAUSANTE 

OTORGADA ANTE MÍ EL VENTE Y SEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

SIETE, E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 

CANTON QUITO EL VEINTE Y OCHO DE DICIEMBRE DEL MISMO 

AÑO, Y EN EL REGISTRO MERCANTIL DE RUMIÑAHÚL. EL pIÉcIstls 

DE ENERO DE ESTE AÑO, NO SE HACE CONSTAR QUÉ LA MISMA, 

SE INSCRIBA TAMBIÉN EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON » / 

QUITO. POR LO TANTO, SE AMPLIA EL ACTA MENCIONADA, EN EL 7 

SENTIDO DE QUE EL ACTA MOTARIAL DE POSESION EFECTIVA QUE 

POR LA PRESENTE SE AMPLIA, TAMBIEN SE LA INSCRIBA: EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO. SENTE RAZÓN DE 

.ESTA AMPLIACIÓN AL MARGEN DE LA MATRIZ DEL ACTA NOTARIAL 

| Grpfoaos A ANTE MÍ, EL VENTE Y SEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

SENTARÁ LA CORRESPONDIENT     

Mm
] 

>
 ¡NACION EN LA INSCRIPCION DEL ACTA ROTARIAL EN 

D DEL CANTON QUITO Y DEL CANTON
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RUMINAHUI!I. PARA CONSTANCIA, SUSCRIBEN LA PRESENTE ACTA 

NOTARIAL LOS COMPARECIENTES EN UNIDAD DE ACTO, JUNTO 

CONMIGO EL NOTARIO, DE TODO LO CUAL DOY FE..- 

Fall Mal Lua 
SRA. GLORIA MA e ARE NOGUERA 

C.C.No. 142 DEPOAS - 

  

SR. DOMINIC ANDRES S7 paEssLs MOSER 

C.C. No. 95832 f   
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Abogada Alexandra Fierro 

Tamarit, afiliada al Colegio de Abogados del Guayas, número tres mil setecientos 

diez, en esta fecha y en siete fojas útiles, Yo, DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, protocolizo en el 

Registro de escrituras públicas de la Notaría Primera de este Cantón a mi cargo, 

¡sz ampliación del acta notarial de posesión efectiva de bienes del causante señor 

ERIC WERNES STRAESSLE SPECK que antecede. Senté razón de esta 

ampliación, al margen de la matriz de la protocolización del acta notarial otorgada 

ante mí el veinte y seis de diciembre del dos mil siete. Quito, a veinte y cuatro de 

enero del año dos mil ocho.- 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la ampliación del Acta 

Notarial de posesión efectiva de bienes del causante señor ERIC 

WERNES STRAESSLE SPECK, cuyo testimonio antecede; protocolizada 

hoy ante mí; y, en fe de ello la confiero, sellada y firmada, en Quito, a 

veinte y cuatro de enero del aña dos mii ocho.- o 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUETO 

  

AE DO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y las Protocolizaciones 
efectuadas el veintiséis de diciembre de dos mil siete y el veinticuatro de enero de dos mil 

ocho, ante el Notario PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. JORGE 

MACHADO CEVALLOS, bajo el número 0307 del Registro Mercantil, Tomo 139.- 
Quedan archivadas las terceras copias certificadas de las mencionadas Protocolizaciones, 

referentes al ACTA NOTáRIAL DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los 

bienes dejados por el causante, Señor ERIC WERNES STRAESSLE SPECK a favor de su 

hijo, DOMINIC ANDRÉS STRAESSLE MOSER y de la Señora GLORIA MERCEDES 

conservarlo por seis meses segúnsió” Stdepa Ja, Ley, . siBitado con el número 0192.- Se da así 

én lasgitadas ACTA ¡NOTARTAL- Se anotó en rel, Repertorio 
ocho.- EL 
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Asu cargo, los Protocolos de: 

Dr. Vladimiro Villaba Vega 

NOTARIA PRIMERA 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

EXTRACTO     

   
   

    

    

    

   

     

  

      

DE LA ESCRITURA PUBLICA No. 3.554 

1. ACTO O CONTRATO: Partición y adjudicación 

2. FECHA: 1 de agosto del 2008 

3. OTORGANTES: 

GLORIA MERCEDES MARTÍNEZ NOGUERA 
C.!. No. 172068015-4 

DOMINIC ANDRÉS STRAESSLE MOSER 
C.C. No. 170738384-8 

4. OBJETO: Inmuebles, acciones y participaciones 

Pecuaria US $ $5 677,196,97 

6. UBICACIÓN: 

Parroquias: Benalcázar, Chaupicruz y Sangolquí 

? e 

Y Mutapta A



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 

CELEBRADA ENTRE LOS SEÑORES 

GLORIA MERCEDES MARTÍNEZ NOGUERA 

Y DOMINIC ANDRÉS STRAESSLE MOSER 

POR: US $ 677.196,97 

DI 2 COPIAS 
2 LYr > a] 

Y ga. 22 op zoos 

pqr**p 

Escritura número tres mil quinientos cincuenta y cuatro (No.3.554). - 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día viernes primero de agosto del año dos mil ocho; ante mí,   OCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO PRIMERO 

ENCARGADO DEL CANTON QUITO, por licencia concedida por el 
   

   

    

mo OBS eo Nacional de la Judicatura, al Titular doctor Jorge Machado 

     
> yjuea, de nacionalidad colombiana; y, el señor DOMINIC. ANDRES 

ato bici Espinosa 
2 SPRAFSSLE MOSER, de estado civil casado, de nacionalidad 

 



ecuatoriana, ambos por sus propios y personales derechos. Los 
formac 

comparecientes son domiciliados en esta ciudad, mayores de edad, Depart 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerles ciento 

doy fe en virtud de que me exhibieron sus cédulas de Identidad y alícuo' 

ciudadanía respectivamente, que en fotocopia autenticada por mi se (0.712 

agregan; bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de y nues 

esta escritura, que a celebrarla proceden libre y voluntariamente, de alícuo 

acuerdo a la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: Sirvase incorporar en ciento 

el registro de escrituras públicas que se encuentra a su cargo una por la seis 1 

que conste el contrato DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN, que se uno € 

encuentra contenido al tenor de las cláusulas y declaraciones siguientes: por « 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del MUR 

presente contrato, por una parte la señora GLORIA MERCEDES Urba: 

MARTÍNEZ NOGUERA, de estado civil viuda, de ocupación Inversionista cantó 

en Pólizas, de nacionalidad colombiana; y, DOMINIC ANDRÉS ctora 

STRAESSLE MOSER, de ocupación hotelero, de estado civil casado, de Salgo: 

nacionalidad ecuatoriana. Los comparecientes son mayores de edad, nove 

domiciliados en esta ciudad de Quito y legalmente hábiles para contratar y inmu 

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- — 1) Por escritura pública la Pr. 

«celebrada veinte y siete de enero de dos mil tres ante el Notario Décimo nove 

Octavo del cantón Quito, Dr. Enrique Diaz, e inscrita legalmente el Bro 

diecinueve de marzo 'de dos mil cuatro, el señor Eric Straessle Speck, lebre 

adquirió por adjudicación en la liquidación de la sociedad conyugal Regi 

formada con la señora Mónica Moser Moser, el lote de terreno y NOve 

edificación ubicado en la parroquia Sangolqui, cantón Rumiñahui. 2) Por Hori: 

escritura pública celebrada el veinte y siete de enero de dos mil tres ante ochc 

el Notario Décimo Octavo del cantón Quito, Dr. Enrique Díaz, e inscrita Quit 

legalmente el primero de agosto de dos mil tres, el señor Eric Straessle  



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS       
   
   
   
   
   
    

    
    

   

      

     

   

  

Speck, adquirió por adjudicación en la liquidación de la sociedad conyugal 

   

  

   

      

=os formada con la señora Mónica Moser Moser, los siguientes bienes: 

edad Departamento número tres con alícuota del dieciocho punto treinta y ocho 

cerles ciento cuarenta y dos por ciento (18.38142%), taller número uno con 

dad y alícuota cero punto setenta y uno veinte y dos cuatro por ciento 

a se (0.71224%), parqueos números uno con alícuota del cero punto cuarenta 

os de y nueve ciento cincuenta y cuatro por ciento (0,49154%), número dos con 

=, Ce alícuota cero punto cincuenta y tres novecientos cuarenta y siete por 

er en ciento (0.53947%) y número once con alícuota de cero punto cincuenta y 

vor la seis mil ciento noventa y tres por ciento (0.56193%); y, bodega número 

2 se uno con alícuota de cero punto treinta y tres trescientos cincuenta y seis 

ntes: por ciento (0.33356%), que se encuentran situados en el edificio 

del "MURALTO”, ubicado en la calle Los Cabildos de la segunda etapa de la 

DES Urbanización Quito Tenis y Golf Club de la parroquia Chaupicruz, ciudad y 

msta cantón Quito, provincia de Pichincha. 3) Mediante Escritura Pública 

RES otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, doctor Roberto 

», de Salgado Salgado, el veinte y seis de septiembre de mil novecientos 

dad, noventa y cuatro, se transformó al régimen de propiedad horizontal el 

tar y inmueble donde se levantó el edificio MURALTO, inscrita en el Registro de 

dica la Propiedad del cantón Quito, el quince de noviembre de mil novecientos 

AMO noventa y cuatro. 4) Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 

2 el rcero del cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, el seis de 

sck, Mebrero de mil novecientos noventa y cinco, debidamente inscrita en el 

Jgal y l : gistro de la Propiedad de este cantón, el diecinueve de abril de mil 

2 y V icientos noventa y cinco, se rectificó la Declaratoria de Propiedad 

Por rigontal del edificio “MURALTO”. 5) Por escritura pública celebrada el 

nie : , de julio de dos mil cinco ante el Notario Décimo Cuarto del cantón 

sta q, Ost lts Doctor Alfonso Freire Zapata e inscrita legalmente en el Registro de WN 

sie Di Osio Mejia Fevinega Ro



la Propiedad del cantón Quito el nueve de diciembre del mismo año, el Specl 

señor Eric Straessle Speck, adquirió a título de fideicomiso mercantil comp 

(restitución fiduciaria) del Fideicomiso Suites S Hotel Sheraton, los Strae 

siguientes bienes: Suite número seis-C con alícuota de uno punto ochenta partic 

y ocho cincuenta y dos sesenta y.cinco por ciento (1.885265%), Wern 

estacionamiento número subsuelo dos guión E veinte y cuatro con dicier 

alícuota del cero púnto dieciséis cuarenta y dos cero seis por ciento inscri 

(0.164206%), bodega número subsuelo dos guión B veinte y cinco con tomo 

alícuota del cero punto cero setenta y cinco quinientos treinta y nueve por del r 

ciento (0.075539%), situados en el edificio “SUITES “S”, ubicado en la Ident 

parroquia Benalcázar, ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha. 6) Efect 

Mediante escritura pública celebrada el veinte y cinco de noviembre de : realiz 

dos mil cuatro ante el Notario Tercero del cantón Quito, Doctor Roberto del c 

Salgado, inscrita eri el Registro de la Propiedad del cantón Quito el los E 

catorce de febrero de dos mil cinco, se halla otorgada la Declaratoria de veint 

Propiedad Horizontal del Edificio SUITES S. 7) Mediante escritura pública ocho 

celebrada el tres de junio de dos mil cuatro ante el Notario Vigésimo a te 

Quinto del cantón Quito, Doctor Felipe Iturralde, el Fideicomiso HIT emitió Dom 

derechos fiduciarios; mediante el cual al señor Eric Straessle Speck, le seis 

cesrrespondieron diez derechos fiduciarios, numerados del mil cincuenta y 14) / 

ES ! mil sesenta, equivalentes al cero punto ochenta y seis por ciento Anar 

(0.86%) con un valor patrimonial total de ciento setenta y dos mil ros 

quinientos ochenta y seis dólares americanos con treinta y seis centavos Strat 

de dólar (US D 172.586.36). 8) El señor Eric Straessle Speck, fue ne 

| propietario de diez mil novecientas treinta y dos (10.932) acciones en la Macl 

compañia LATINOAMERICANA DE JUGOS S. A. 9) El señor Eric cant 

Straessle Speck, fue propietario de dos mil doscientas cincuenta (2.250) esta 

PAR 
acciones en la compañía CIDIMPRO S. A. 10) El señor Eric Straessle  



   
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

/ 
Speck, fue propietario de nueve mil (9.000) participaciones en la 

32328 A 

       

   

    
   

2ño, El 

ercantil compañía INMOBILIARIA ROSWELL CIA. LTDA/ 11) El señor Eric 

an, los Straessle Speck, fue propietario de dos mil doscientas cincuenta (2.250) 

:chenta participaciones en la compañía OPERARE CIA, LTDA. 12) El señor Eric 

285%), Wernes Straessle Speck falleció en esta ciudad de Quito el día doce de 

'd con diciembre del dos mil siete, conforme consta de la correspondiente 

ciento inscripción de defunción realizada el trece de los mismos mes y año, en el 

“o con tomo Tres E, página ciento veinte y cinco, acta novecientos veinte y cinco 

ve por del registro de defunciones de la Dirección General de. Registro Civil, 

y en le identificación y Cedulación. 13) Mediante Acta Notarial de Posésión 

he. 6) Efectiva de los bienes dejados por el señor Eric Wernes Straessle Speck, 

ve de realizada el veinte y seis de diciembre de dos mil siete, el Notario Primero 

oberto del cantón Quito, doctor Jorge Machado Cevallos, debidamente inscrita en ? 

to el los Registros de la Propiedad de los cantones Quito Y Rumiñahui, el 

rie de veinte y ocho de diciembre de dos mil siete y dieciséis de enero de dos mil 

Úública ocho, respectivamente, concedió la posesión efectiva de todos los bienes 

¿simo a favor de la señora Gloria Mercedes Martínez Noguera y a su hijo 

emitió Dominic Andrés Straessle Moser. Esta posesión efectiva fue inscrita el 

ck, le seis de febrero de dos mil ocho en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

ta y 14) A petición de la señora Gloria Mercedes Martinez Noguera y Dominic 

siento E Andrés Straessle Moser se solicitó la ampliación del Acta Notarial de 

s fil E e rosesión Efectiva de los bienes dejados por el señor Eric Wernes 

tavos o Straessle Speck, y mediante Acta Notarial realizada el veinte y cuatro de 

fue 0 5 ero de dos mil ocho, el Notario Primero del cantón Quito, doctor Jorge 

en ta achado Cevallos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

Eric ZN E ntón Quito el seis de febrero de dos mil ocho, dispuso la inscripción de 

250) Se esta Acta Notarial de Posesión Efectiva en dicho Registro. TERCERA.- . 

LOs 4%, sit IARTICION Y ADJUDICACION Y CUANTIA.- Con los antecedentes E 

ON 
1 

 



6 

expuestos, por medio de este instrumento, los comparecientes Gloria 
suma 

Mercedes Martínez Noguera y Dominic Andrés Straessle Moser, por sus DOL£ 

propios y personales derechos, quienes libre y voluntariamente por así núme 

convenir a sus respectivos intereses, acuerdan en realizar la partición cin 

extrajudicial y adjudicación de los bienes dejados por el señor Eric Wernes trece 

Straessle Speck, de: la siguiente manera: 3.1) A la señora GLORIA 0.164 

MERCEDES MARTÍNEZ NOGUERA se le adjudica los siguientes bienes: puntc 

Suite número seis-C, estacionamiento número subsuelo dos guión E el Su 

veinte y cuatro, bodega número subsuelo dos guión B veinte y cinco, el Es 

situados en el edificio "SUISTES “S” Sheraton, ubicado en la parroquia subs: 

Benalcázar, ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha, cuyos linderos, metre 

áreas, alícuotas y cuantía, son: 3.1.1) Suite número seis-C: Nivel más peatc 

diecisiete punto cuarenta (N+ 17.40), con una superficie total y B vei 

aproximada de setenta y ocho punto noventa nueve metros cuadrados guiór 

(78.99 m2), alícuota del 1.885265%, con los siguientes linderos y cuad: 

dimensiones: por el Norte: diez punto noventa y siete metros, longitud trece 

acumulada y desarrollada, suite número Seis-D; por el Sur: diez punto punte 

veinte y cuatro metros lineales, longitud acumulada; uno punto cincuenta la si 

dos metros lineales, ducto gradas; ocho punto setenta y dos metros AME 

e eales, vacio retiro lateral y frontal; por el Este: nueve punto treinta 3,97" 

rSsineales| longitud acumulada y desarrollada; dos punto cincuenta y Nivel 

tres metros lineales, suite número Seis-D; uno punto sesenta y dos metros ota 

lineales, hall ascensores; cinco punto quince metros fineales, ducto; por el na. 

Oeste: nueve punto doce metros lineales, longitud acumulada; vacío sobre dime 

retiro frontal; por Arriba: setenta y ocho punto noventa y nueve metros bode 

cuadrados, piso losa nivel más veinte punto cincuenta cinco; por Abajo: y cin 

setenta y ocho punto noventa y nueve metros cuadrados, techo nivel más nove 

catorce punto veinte y cinco. La adjudicación de esta suite se lo hace en la cuatr  
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Sjoria suma de CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS 

Ss DOLARES AMERICANOS (USD 42.942.00). 3.1.2) Estacionamiento 
NS número subsuelo dos guión E veinte y cuatro: Nivel menos ocho punto 

tición - cincuenta y cinco (N-8.55), con una superficie total y aproximada de 

Ines trece punto setenta y seis metros cuadrados (13.76 m2) y alícuota del 

SORIA 0.164206%, con los siguientes linderos y dimensiones: por el Norte: dos 

Enes: punto sesenta y tres metros lineales, circulación vehicular del edificio; por 

ón E el Sur: dos punto sesenta y tres metros lineales, muro de contención; por 

“nco, el Este: cinco punto veinte y ocho metros lineales, estacionamiento 

PQuia subsuelo dos guión E veinte y cinco; por el Oeste: cinco punto diecinueve 

c1OS, metros lineales; uno punto sesenta y nueve metros lineales, circulación 

mas peatonal; uno punto sesenta metros lineales, bodega subsuelo dos guión 

a y B veinte y seis; uno punto noventa metros lineales. bodega subsuelo dos 

ados guión B veinte y cinco; por Arriba: trece punto setenta y seis metros 

Sy cuadrados, piso losa nivel menos cinco punto cuarenta y cinco; por Abajo: 

yitud trece punto setenta y seis metros cuadrados, techo nivel menos doce 

unto punto cero cinco. La adjudicación de este estacionamiento se lo hace en 

enta la suma de TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN DOLARES 

"TOS AMERICANOS CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR (USD 
inta 3.271.52). 3.1.3) Bodega número subsuelo dos guión B veinte y cinco: 

'8 y Nivel menos ocho punto cincuenta y cinco (N- 8.55); con una superficie 

ros << y aproximada de seis punto treinta y tres metros cuadrados (6.33 

mel: 
4), con una alícuota del 0.075539%, con los siguientes linderos y 

ensiones: por el Norte: tres punto cuarenta y cinco metros lineales, 

rd y ega subsuelo dos guión B veinte y seis; por el Sur: tres punto cuarenta    
      Sd cinco metros lineales, muro de contención; por el Este: uno punto 

a 

oa EN - noventa metros lineales, estacionamiento subsuelo-dos guión E veinte y 

| E Cuatro: por el Oeste: uno punto setenta y ocho metros lineales, muro de 
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contención; por Arriba: seis punto treinta y tres metros cuadrados, piso Eu diecisé 

losa nivel menos cinco punto cuarenta y cinco; por Abajo: seis punto y tres d 

treinta y tres metros cuadrados, techo nivel menos doce punto cero cinco. lindero 

La adjudicación de ésta bodega se lo hace en la suma de MIL centim. 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES DOLARES AMERICANOS las are 

SETENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR (USD 1.653.78). 3.2) Al metros 

señor DOMINIC ANDRÉS STRAESSLE MOSER se le adjudican los centim: 

bienes situados en el edificio "MURALTO”: Departamento número tres, veinte 

taller número uno, parqueos números uno, dos y once; y, bodega número e 

uno, ubicado en la calle Los Cabildos de la segunda etapa de la diecinu 

Urbanización Quito Tenis y Golf Club de la parroquia Chaupicruz, ciudad y metros 

cantón Quito, provincia de Pichincha, cuyos linderos, áreas, alicuotas y . AScens 

cuantía; a más de los derechos fiduciarios, acciones y participaciones, de eme 

acuerdo al siguiente detalle: 3.2.1) Lote de terreno y edificación ubicado _ Mescier 

en la parroquia Sangolquí, cantón Rumiñahui, cuyos linderos, medidas y losa de 

dimensiones, son los siguientes: Por el Norte: Propiedad de Alfonso se lo | 

Merino, cerca medianefa, en una extensión de setenta y cinco metros OCHO: 

treinta centimetros; por el Sur: propiedad de Eduardo Burneo, cerca ENT 

medianera, en una extensión de seseñta y cinco metros, treinta nivel m 

£ entimetros; por el Oriente: propiedad de Alfonso Merino, pared cuadras 

o am e . con lo: 
mediañera, en una extensión de ciento trece metros, cincuenta 

centimetros; y, por el Occidente: carretera a Amaguaña-Sangolquí, en una Goeime 

extensión de ciento veinte y tres metros, cuarenta centimetros. El o na 
inmueble tiene una superficie total de ocho mil setecientos metros ene 

cuadrados. La adjudicación de este lote de terreno se lo hace en la suma meleo 

de DOSCIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS OCHENTA DOLARES me. co 

AMERICANOS CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR (USD o 
veintiún 

270.580,58). 3.2.2) Departamento número tres: nivel seis punto  
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dieciséis, con un área de trescientos seis metros cuadrados con ochenta y 

tres decímetros cuadrados, alicuota 18.38142%, con los siguientes 

linderos: por el Norte: veinte y dos metros con cuarenta y cinco 

centímetros libre, fachada norte; cuatro metros con setenta centímetros a 

las áreas comunales, escaleras y hall ascensores; por el Sur: veintiún 

metros con treinta centimetros libre, fachada sur; cuatro metros y ochenta 

centímetros a la áreas comunales, escalera y ducto ascensor, por el Este: 

veinte metros y noventa centímetros libre, fachada este; cuatro metros y 

sesenta centimetros a las áreas comunales, escaleras; Por el Oeste: 

diecinueve metros y cuarenta centímetros libre, fachada este; cuatro 

metros y ochenta centímetros a las áreas comunales, ducto y hall 

ascensor; por Arriba: trescientos seis metros cuadrados y ochenta y tres 

decímetros cuadrados, losa de piso, departamento cuatro; por Abajo: 

trescientos seis metros cuadrados y ochenta y tres decímetros cuadrados, 

losa de cubierta departamento dos. La adjudicación de este departamento 

se lo hace en la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y UN DOLARES AMERICANOS CINCUENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR (USD 147.861.50). 3.2.3) Taller número Uno, 

nivel menos cinco punto treinta y seis, con un área de trece metros 

cuadrados y veintiún decímetros cuadrados, y una alícuota de 0.71224%, 

con los siguientes linderos: por el Norte: tres metros y cincuenta 

Gentimetros libre, fachada norte; por el Sur: tres metros y diez centímetros 

"al área comunal, wc conserje; por el Este: dos metros y noventa y cinco 

  

      ación comunal; por el Oeste: dos metros y cuarenta centimetros al 

comunal, patio de conserje; un metro y ochenta centímetros al área 

hunal, vivienda de conserje; por Arriba: trece metros cuadrados y 

nbun decimetros cuadrados, losa de piso del parqueo número diez; por



  

Abajo: trece metros cuadrados y veintiún decímetros cuadrados cuadrac 

contrapiso, suelo natural. La adjudicación “de este taller se lo hace en la hace e 

suma de OCHO MIL CUATROCIENTOS (OCHO DOLARES DOLAR 

AMERICANOS OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR (USD (USD - 

8.408.88). 3.2.4) Parqueo número uno: nivel menos dos punto cuarenta cuareni 

y ocho, con un área de dieciséis metros cuadrados y cuarenta y un seis de 

decimetros cuadrados y una alícuota de 0.49154%, con los siguientes lindero: 

linderos: por el Norte: cinco metros y noventa centímetros al parqueo dos; líbre fe 

por el Sur: dos metros y cincuenta centímetros, a la bodega uno, tres parque 

metros al área comunal, rampa de acceso; Por el Este, dos metros y fachad 

noventa centimetros a circulación comunal; por el Oeste: dos metros y circula: 

noventa centímetros al muro de contención, suelo natural; por Arriba: seis C 

dieciséis metros cuadrados y cuarenta y un decimetros cuadrados, losa de depart: 

piso, área comunal acceso al edificio, por Abajo: dieciséis metros séis de 

cuadrados coma' cuarenta un decímetros cuadrados, contrapiso, suelo de est: 

natural. La adjudicación de este parqueo se lo hace en la suma de TRES NOVE 

MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS DOLARES AMERICANOS CENT: 

NOVENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR (USD 3.586.93). 3.2.5) nivel 1 

Parqueo número dos: nivel menos dos punto cuarenta y ocho, con un cuadre 

<Sáea de dieciocho metros cuadrados y cero un decimetros cuadrados y 0.333: 

una alícuota de 0.53947%, con los siguientes linderos: Por el Norte: un centín 

metro y Cuarenta centímetros a la bodega dos; cinco metros y cero cinco centirr 

centimetros al parqueo tres; por el Sur: cinco metros y noventa metros 

centimetros al parqueo uno; por el Este: tres metros a la circulación Fratoro 

comunal; por el Oeste: tres metros y cero cinco centímetros al muro de conter 

contención, suelo natural; por Arriba: dieciocho metros cuadrados y cero decim 

un decimetro cuadrado, a la losa de piso del Jardín comunal y acceso al nueve 

contra 
edificio; por Abajo: dieciocho metros cuadrados y cero un decimetro  
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cuadrado, contrapiso suelo natural. La adjudicación de este parqueo se lo 

hace en la suma de TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

DOLARES AMERICANOS SETENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR 

(USD 3.998.77). 3.2.6) Parqueo número once: nivel menos dos punto 

cuarenta y ocho, con un área de dieciocho metrosicuadrados y setenta y 

seis decímetros cuadrados y una alícuota de 0.56193%, con los siguientes 

linderos: Por el Norte: cinco metros y veinte centimetros a la bodega seis y 

libre fachada norte; por el Sur: cinco metros y' veinte centímetros al 

parqueo doce; por el Este: tres metros y sesenta: centímetros libre a la 

fachada este; por el Oeste: tres metros y sesenta centimetros a la 

circulación comunal; por Arriba: dieciocho metros cuadrados y setenta y 

seis decímetros cuadrados, a la losa de piso, terraza privada y 

departamento uno; por Abajo: dieciocho metros cuadrados y setenta y 

seis decímetros cuadrados, losa de cubierta taller cuatro. La adjudicación 

de este parqueo se lo hace en la suma de CUATRO MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE DOLARES AMERICANOS TREINTA Y SEIS 

CENTAVOS DE DÓLAR (USD 4.297.36). 3.2.7) Bodega número uno: 

nivel menos dos punto cuarenta y ocho, con un área de nueve metros 

cuadrados y veinte y ocho decímetros cuadrados y una alícuota de 

0.33356%, con los siguientes linderos: Por el Norte: dos metros y sesenta 

centímetros al parqueo tno; por el Sur: dos metros y veinte y cinco 

centimetros al muro de contención y medianera sur; por el Este: tres 

Kioto: 9 Betros y setenta y cinco centimetros al muro de contención y suelo 

E etrat=por el Oeste: tres metros y setenta y cinco centimetros al muro de 

gontención; por Arriba: nueve metros cuadrados y veinte y ocho 

sele metros cuadrados y veinte y ocho decimetros cuadrados, 

contrapiso, suelo natural. La adjudicación de esta bodega se lo hace en la N 
. NN ] o | | y 

NA E Eemrosa ] he, 
1 . 
+



    

suma de DOS MIL DOSCIENTOS DIECISIETE DOLARES AMERICANOS E los C€ 

VEINTE Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR (USD 2.217.29). 3.2.8) Diez E docur 

derechos fiduciarios, del Fideicomiso HIT, numerados del mil cincuenta y E que £ 

uno al mil sesenta, equivalentes al cero punto ochenta y seis por ciento resol 

(0.85%), con un valor patrimonial total de CIENTO SETENTA Y DOS MIL respe 

QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS DOLARES AMERICANOS TREINTA Y y trar 

SEIS CENTAVOS DE DÓLAR (USD 172.586.36), valor de la adjudicación. decia 

3.2.9) Diez mil novecientas treinta y dos (10.932) acciones en la se St 

compañía LATINOAMERICANA DE JUGOS S. A., que se adjudica "MUF 

por la suma de DIEZ MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS que ( 

DOLARES AMERICANOS (USD 10.932.00). 3.210) Dos mil natur 

doscientas cincuenta (2.250) acciones en la compañía CIDIMPRO S. adjuc 

A., que se adjudica por la suma de DOS MIL DOSCIENTOS comE 

CINCUENTA DOLARES AMERICANOS (USD 2.250.00). 3.2.11) que 

Nueve mil (9.000) participaciones en la compañía INMOBILIARIA oblig: 

ROSWELL CIA. LTDA., que se adjudica por la suma de «así c: 

TRESCIENTOS SESENTA DOLARES AMERICANOS (USD auto! 

360.00). 3.2.12) Dos mil doscientas cincuenta (2.250) corre 

participaciones en la compañía OPERARE CIA. LTDA., que se Quit 

Sadjudica por la suma de DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA NOV 

DOLARES AMERICANOS (USD  2.250.00)  CUARTA.- que 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y POSESIÓN.- Por convenir a sus om 

mutuos intereses, los adjudicatarios se transfieren entre si el dominio de k 

y posesión de los bienes materia de este contrato, con todos sus verb: 

derechos, usos, costumbres y servidumbres anexas, obligándose al deter 

saneamiento por evicción de conformidad con la ley. Los cláus 

comparecientes declaran que sobre los bienes que se adjudican no AQU 

elev: pesa ningún gravamen ni prohibición de enajenar, conforme consta de  
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SANOS ASIA. los certificados de gravámenes que se agregan a esta escritura como 

3) Diez : a documentos habilitantes; de igual forma declaran que las propiedades 

venta y que se adjudican están libres de juicio y de toda acción rescisoria y 

ciento resolutoria o contrato de arrendamiento o anticrético que deban ser 

3S MIL de respetados. Los comparecientes, por su parte aceptan la adjudicación 

NTA Y y transferencia de dominio por ser conveniente a sus intereses; y, 

ación. declaran conocer y aceptan las declaratorias de propiedad horizontal y 

se someten a los reglamentos internos que rigen a los edificios 

"MURALTO” y “SUITES S”. SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos 

que origine la presente escritura, asi como los impuestos de cualquier 

pos ri naturaleza, serán de cuenta de los comparecientes, de acuerdo a la 

adjudicación realizada a cada uno. SEPTIMA.- ACEPTACION.- Los 

comparecientes de manera libre y voluntaria expresamente declaran, 

que aceptan y ratifican el contenido de todas y cada una de las 

obligaciones constantes en las cláusulas de la presente escritura, por 

así convenir a sus mutuos intereses. OCTAVA.- AUTORIZACIÓN.- Se 

autoriza a cualquiera de las partes para que “realicen la 

correspondiente inscripción en los Registros de la Propiedad de 

Quito y Rumiñahui, así como en el Registro Mercantil de Quito. 

NOVENA.- TRÁMITE Y DOMICILIO.- Para todos los efectos legales 

que se deriven de esta escritura, las partes contratantes en caso de 

controversia renuncian fuero y domicilio, y se someten a los jueces 

“de lo civil de la ciudad de Quito, así como al trámite ejecutivo o 

verbal sumario, a elección de los demandantes. La cuantía queda 
P.. AA RR 

7 . E! 

      lr E E a a 6 

Oswaldo Meta Espinosa



halla firmada por la Abogada Alexandra Fierro Tamarit, afiliada al 

Colegio de Abogados del Guayas número tres mil setecientos diez). 

Se agregan los comprobantes de pago de los impuestos de alcabala 

y adicionales. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; y, leida que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican en todas sus partes, y 

firman conmigo en únidad de acto. DE TODO LO CUAL DOY FE. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

CERTIFICADO No.: C30670611001 

FECHA DE INGRESO: 05/05/2008 

CERTIFICACION 

   

  

   
     

    

   

    

   

  

   

    

  

   

  

cias: 09/12/2005-PO-71668$-310063-77965r 

3 a as:; TO0000259993; : 

fficulas:: 0 

Mantrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego. de revisados los índices y 
e gue reposan en el- archivo, en legal y debida forma, certifica que: 

FSDESCRIPCION DE LA PROPIEDAD] a 
ESUITE NUMERO SEIS-C: Nivel miás diecisiete punto cuarenta (N+17.40): Superficie 

Al y aproximada de setenta y ocho punto noventa y nueve metros cuadrados (78.99m2); 

cuota del uno punto ochenta y ocho- cincuenta y dos sesenta y cinco por ciento 

2085265 %): ESTACIONAMIENTO NUMERO SUBSUELO DOS GUION E VEINTE Y 

ATRO: Nivel menos ocho punto cincuenta y cinco (N-8. 55); Superficie total y aproximada 
fece punto setenta y seis metros cuadrados (13.76m2); Alicuota del cero punto dieciséis 

darenta y dos cero seis por ciento (0.164206%); BODEGA NUMERO SUBSUELO DOS 

ON B VEINTE Y:CINCO: Nivel menos ocho punto cincuenta y cinco (N- 8.55); 
erficie total y aproximada. de seis punto treinta y tres metros cuadrados (6.33m2); Alicuota 

cero punto cero siete cincuenta y cinco treinta y nueve.por.:ciento (0.075539%); que 

san parte del Edificio SUITES $ situado en la parroquia E BENALC AZAR de este Cantón 
EPROPIETARIO(S): 

Púguindo por ERIC WERNES STRAESSLE SPECK C Casado con Gloria Mercedes Martinez 
JPauera. 

Bos 
ES 

[EFORMA DE ADQUISICIÓN Y ANTECEDENTES] 

    

ya 

  

  

alí zado por el FIDEICOMISO SUITES S HOTEL SHERATON, según escritura a pública 
ponte el OC HO DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO CUARTO 

  

kl Bsorila el dos de sulo del dos De trés.- Y Cambio de denominación y reforma de loc que fue El 

EDEICOMISO * SUITES S HOTEL ER según e escritura 2 otorgada el siete de Agosto    

  

      

  

      

  

    RL DEL DoS MIL DOS. ante el Notario DECIMA CUARTA del cantón Quito, 
hallronso Freire Zapata, inserita el once de julio del dos mil dos; estos mediante 

4 los cónyuges JOSÉ NICOLÁS PAREDES CAMACHO y MARÍA ROSA 
HO BECDACH, según escritura otorgada el veinte y nueve de octubre de mil 

ges noventa y nueve, ante el Notario Quinto doctor Humberto Navas Dávila, inscrita 
E diciembre de mil novecientos noventa y nueve; habiendo éstos adquirido mediante 

¿los cónyuges Galo Ramiro Paredes Camacho y Lucinda Cecilia Vivas Benalcázar, y 
Ego asar celebrada el veinte y dos de diciembre de mil novecientos noventa y 

le € 
y 

notario doctor Fernando Polo, inscrita el diez y nueve de enero de mil    
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS  



    

      
     

    
    
       

     

novecientos noventa y ocho. Y declaratoria de propiedad horizontal, según escritura ato: 
el veinte y cinco de noviembre del dos mil cuatro, notario doctor Roberto Salgado, inser 

catorce de febrero del dos mil cinco. 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
  

5 DE MAYO DEL 2008 ocho a.m. 
Responsable: BOLJVAR CASTELO 

ncias: 01/0820 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

CERTIFICADO No.: C30670612001 
FECHA DE INGRESO: 05/05/2008 

CERTIFICACION 

Mrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, Juego de revisados los índices y 
Mbros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que: 
EDESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: l 

paramento número TRES, alícuota 18.38142%; parqueo UNO, alícuota .49154%: parqueo 
S'alícuota .53947%; parqueo ONCE, alícuota':56193%; Bodega UNO. alícuota .33356% 

aller número UNO. alícuota .71224%. del Edificio Murialdo, situado en la parroquia 
SUPICRUZ de este Cantón 

  

ll ne adjudicación en la liquidación de la sociedad conyugal formada con MONICA 

SER MOSER, casada, según escritura otorgada el VEINTISIETE DE ENERO DEL DOS 

TRES. ante el Notario DECIMO OCTAVO del cantón Quito, Doctor Enrique Diaz 
eras. inscrita el uno de agosto del dos mil tres; Adquirido: por los cónyuges ERIC 
ESSLE SPECK y MONICA MOSER DE SPECK, por adjudicación hecha en su favor 
artición celebrada con The Amibel Corp. Sociedad Anónima y otros. mediante escritura 

qn otorgada el dos de mayo de mil novetientos noventa y cinco, ante el Notario doctor 

digo saleado, inscrita el treinta y uno de agosto del mismo año: La declaratoria y el 
ento de propiedad horizontal: legalmente inscrita el quince de noviembre de mil 

Vecientos noventa y cuatro Y rectificación legalmente inscrita el diecinueve de abril de mil 
Atecientos noventa y cinco OS 
MECRAVAMENES Y OBSERVACIONES] :: * 
émóuno.- LOS REGISTROS DE GRAVA JENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5 
MAYO DEL 2008 ocho a.m. pes l 

usable: JUAN FRANCISCO (¡AMB%4 
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ASPIRO SIGNADOS FRRÓNLA O DOJ-OSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD Al. CERTIFICANTE 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS  



FECHA DE PAGO    

   
    

  

   
     

      

  

    

í 

i DIRECCION : CLAVE CATASTRAL 
.” => 

i ON - 

EXO./REB. NUMERO DE PREDIO 
vol : 

VALOR CONCEPTO : VALOR 
CIA 7 

.? a 2 Nx 

BL 
Y 

yO 

/ 
O _ 

VENTANILLA | BANCO . CUENTA SUB-TOTAL, 

PAGO TOTAL 

  

  

  

      a        

  

  

  

  

  

  

        
  

  

 Cóactiva 
  

  

AAA ITA 
«Subtotal 
  

  

          
  

    
 



  

238 

      

O 

  

294090



  

  

        
    

  

  

  

  

  

    
      
  

      

    

  

       | 
| 
1 

NOTARIA PRIMERA-DE QUITO-=--+- - 
EN APLICACION ALA LEY NOTARIAL 

DOY FE que ta fotocopia que ANTECEDE está 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

=torgó ante el Notaríño Primero Encargado Doctor ENRISUE DIAZ 

  

BALLESTEROS, cuyo archivo se halla actualmente a mí cargo; y, 
NOTARIA 
PRIMERA en fe de ello confiero esta VUINTA.- COPIA CERTIFICADA, en 

la aque consta la PARTICION y ADJUDICACION delebrada entre los ¿PRIUS y, 

> a 

señores GLORIA MARTÍNEZ y DOMINIC STRAESSLE, 

Quito, 22 de abril del 2.009.- 

    

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

XAZON: Con techa: 02 de Octubre del 2008 
ie encuentra mscrita la Tra, Copia de la presente 

ssertura a Fs. 69518 Nro. 28984_ del Registro 
de Prop. PO tomo 139 
Junto. a 28 de Abril de 

    
   

REGISTRADOR DE LA PROPIEDA. 
INTERINO 
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5i004a
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VOTARIA TA 
PECIMO De UITO 
EL CANTO 

  Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZON: 

Derechos Fiduciarios y Tran 
Fideicomiso Mercantil, de fecha 0 
otorgado por: Compañía anmobiliaríia 
Sociedad Anónima. Compañía z 
Compañía Limitada Consultora S 
Administradora de Fondos del / 
Anónima, a favor de: Señor Éric 1 e 
y Adjudicación, de fecha 01 de Agosto de 
entre 

“ura matriz de Cesión de 
a de Dominio a Título de 

de Julio del año 2.005, 
Equinoccio Inmoequinoccio 
iento Fayum  Inmofayum 

a Limitada. Compañía 
ndospichincha Sociedad 
raessle, la Partición 
año 2.008, celebrada 

Martínez Noguera y Dominic 

Tomé nota al margen de 
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E
 

los señores Gloria Mercede 
Andrés Straessle Moser, otorgada ante el señor Doctor Enrique 

  

Díaz Ballesteros, Notaria Primero Encargado del Cantón Quito, 
constante en este instrumento PO” Quito, a 06 de Mayo op 23 An del año 2. 0093 = 4 Netari 10. EA 
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Di. alfonso Freire Zapata 

Quito - Ecuador 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

RAZON: Tomé nota de la cesión de participaciones constante en la partición 
y adjudicación que antecede, al margen de la escritura matriz de la 
Constitución de la COMPAÑÍA OPERARE CIA. LTDA., otorgada ante mi 

el seis de Julio del dos mil siete. Quito, a once dé Mayo del año dos mil 

nueve. 

! 
Pi 

4 

Fo 
DR. OSWALDO-MÉJIA ESPINOSA 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO 
DEL CANTON QUITO 

 



RUMINARUReGIsTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 1, repertorio(s)-2647 

Matriculas asignadas.- 
SGQ00002628 
Clave Catastra!.- 
100400106000 
lunes, 17 de agosto del 2009, 16; ara 
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NOTARIA A 5 eE ECIMO CUA QUITO 
PEL CANTOS 

  

  Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada 
Inmobiliaria Roswell, Inmoroswell Cía. Ltda., de fecha 19 de 
Agosto del año 1.2996, la Cesión de Participaciones de la 
referida compañía, constante en la Partición y Adjudicación, 
celebrada entre: Señores Gloria Mercedes Martínez Noguera y 
Dominic Andrés Straessle Moser, otorgada ante el Doctor Enrique 
Díaz Ballesteros, Notario Primero Encargado del Cantón Quito, 
el 01 de Agosto del año 2.009, constante en este instrumento 
público.- Quito, a jemíbre del año .2.009.- El 
Notario.- q da     

        

ON dis ALFONSO FREIRE ZAPATA 
_NOTARÍO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

AA 

  

IA 
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  AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO, PISO 11, OF. 1103 » TELEFONOS: Area Code (593-2) 254] - 433 / 2543 - 939/2544 - 13] + FAX: 2904-226 

E-mail: notariadecimocuarta(Y)yahoo.com * Quito - Ecuador



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR QUITO 

MI 

ZON: Con esta fecha queda inscrita la Escritura Pública de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, 

bajo el número 3306 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Se tomó nota al margen de las 
inscripciones números: 2774 del Registro Mercantil de diez y seis de octubre de mil 
novecientos noventa y seis, a fs 4613, Tomo 127; y, No.- 2260 del Registro Mercantil de tres 
de agosto del año dos mil siete, a Ís 1987..yfa,, Tomo 138.- Queda archivada la CUARTA 
Copia Certificada de la Escritura” “Pública de “PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL de las 
Participaciones Sociales en las” Compañías e INMOBILIARIA ROSWELL CIA. LTDA.”; Y, 
“ OPERARE CIA. LTDA.” ,, dejados _POLy8da usante-SR, RIC WERNES STRAESSLE 

SPECK, en favor de lá SRA- 'GLORÍA, MERCEBES MARTÍNEZ NOGUERA; Y, SR. 

DOMINIC ANDRÉS STRAESSLE: 'MOSER, 'Gtorgada el01 desagosto del 2.009, ante el 

Notario PRIMERO ENCARGADO del Distrito Metropóljtaño: de*Quito, DR. ENRIQUE 

DÍAZ BALLESTERÓS.- Se da así ciimplimieti a lo dispuesto en! dla citada ESCRITURA 

  

  

Pr 

signado con el número. 1949.- Se anotó en el Repertorio bajo el número o 35648.- Quito, a ocho 
de octubre del año dos: mil nueve.- EL REGISTRADOR. is 

    
   

  
      

  

. RAÚL G. YBOR SE AIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 

   y Ormiaga con el numerál cinco del Artic leciochyde la Ley Notffial doy fe que laS COPIAS F OSTATICAS q e anteceden, SELLADAS Y FIRMADAS por mi, roducción exacta del ORIGINAL que ñido a la 0/4 
Quito. [ h 

ARICA 

 


